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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

Por resolución de Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2012, se adjudicó el contrato de
obras consistentes en la construcción de edificación auxiliar al campo de fútbol (almacén) y
otras dependencias de Administración General en Covarrubias (Burgos), lo que se publica a
los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 3/12.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

https://admincontratante.burgos.es/

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obras.

b) Descripción: Construcción de edificación auxiliar al campo de fútbol (almacén) y
otras dependencias de Administración General en Covarrubias (Burgos).

c) CPV (referencia de nomenclatura): 45-210000.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de octubre de 2012.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Valor estimado del contato: 45.788,25 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto 45.788,25 euros. IVA 9.615,53 euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 6 de noviembre de 2012.

c) Contratista: Comfica Soluciones Integrales, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 45.788,25 euros. IVA 9.615,53 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Recogidas en la cláusula primera del contrato.

En Covarrubias, a 28 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Óscar Izcara Moreno
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